
ACTA DE JUNTA GENERAL Oi.DINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
LENCO S.A. CELEBRADA EL 26 D: MARZO DEL 2019- 

En la ciudad de Guayaquil, al veinte y seis del mes de marzo del dos mil diez y nueve, siendo las 9:00, en las 
oficinas de la compañía ubicada en la Ciudadela Kennedy Norte calle Carlos Endara y Av. Luis Orrantia Mz 
808 Solar 12, se instala la Junta Gereral Crdinaria Universal de Accionistas de la Compañía LENCO S.A., 
contando con la asistencia de los siguicates señores JUAN CARLOS DAGER PARRA propietario de 400 
acciones y la señora ELISA MARIA FALCONI DUEÑAS, propietaria de 400 acciones. Por lo que en la 
presente sesión se encuentra reunida la totalidad del Capital Social de la Compañía íntegramente suscrito y 
pagado en su valor total , el mismo que ascienae a la suma de ochocientos dólares. dividido en ochocientas 
acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad la 
celebración de la presente Junta General Ordinar-a Universal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 238 de la Ley de Corr »añías, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos 

del orden del día, cuyos puntos se enci antran u :ánimemente de acuerdo en tratar: PRIMERO:- Conocer y 

resolver sobre los informes del Adrrinistra tor, Comisario de la Compañía, sobre el ejercicio económico de 

2018. SEGUNDO.-Conocer Estados Financieros de la Compañía correspondiente al ejercicio económico de 

2018 TERCERO. Designación del Comisario. Preside la sesión el señor Francisco José Dager Parra y actúa 

como Secretario el señor Juan Carlos Dager Parra Gerente General de la Compañía. El Presidente dispone 
que por secretaría se constate el quórum reglamentario y sé den cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias. hecho lo cui el Prosidente declara instalada la sesión y pasan a conocer el primer 

punto del orden del día, esto es los informes “el administrador y del comisario, que previamente fueron 

repartidos a los señores accionistas, los cuetes luego de ser examinados y, de deliberar sobre los mismos se 

los aprueba por unanimidad. De inmedrato se pasó a tratar el segundo punto del orden del día, poniendo el 
señor Presidente a consideración de la Junta los Estados Financieros de la Compañía, correspondiente al 
ejercicio económico de 2018. La Jura General luego de deliberar exhaustivamente, aprueba el contenido del 

balance y dichas cuentas por unanimidad de votos y en vista de que el resultado refleja una utilidad de USD 
2.113,27 antes del registro de las de: uccion-s de ley, se aprueba absorber pérdidas de años anteriores por el 

monto de dicha utilidad. Posteriormerme se paía a conocer el tercer punto del orden del día, esto es la 
designación del Comisario. La Junta:de ma era unánime decide elegir en las funciones de Comisario a la Sra 

Liliana Ulloa. No habiendo otro asunt> que tretar, el Presidente declara en receso la sesión para que se 

proceda con lá redacción del Acta, hecho así y, con la asistencia de todas las personas inicialmente presentes, 
se reinstala la sesión, efectuándose la lectura de la misma, la que por haber sido encontrada conforme y sin 

modificaciones qué hacerle, es aprobada por unanimidad y, para constancia Súscrita por los asistentes, siendo 

las diez horas 
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